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Reformas en materia de enajenación de alimentos y 
restricciones en publicidad en Tabasco 

 
El 21 de agosto de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco el Decreto número 215 por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de Tabasco, de la Ley de Educación 
del Estado de Tabasco y de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, mismo que 
entró en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
A continuación, se describen los temas que consideramos más relevantes de esta reforma, 
aunque recomendamos que la misma sea revisada en lo individual a efecto de poder identificar 
oportunamente otros temas que pudieran ser de interés y que no se comentan en este Flash 
Informativo. 
 
Ley de Salud del Estado de Tabasco 
 
Se establece la prohibición de llevar a cabo la venta, distribución, donación, dadiva, suministro y 
publicidad de bebidas azucaradas preenvasadas, bebidas azucaradas carbonatadas, golosinas y 
alimentos preparados con predominio de carbohidratos refinados y grasas vegetales en su 
forma sólida que contengan ácidos grasos hidrogenados en su forma trans, a menores de edad, 
así como en escuelas de educación básica y cualquier otro establecimiento escolar público o 
privado que se encargue de la enseñanza, hospitales o centros de salud públicos o privados, 
entre otros, incluyendo la prohibición de instalar máquinas expendedoras de los alimentos 
descritos con anterioridad. 
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En el caso de la venta de los productos descritos con anterioridad a menores de edad, se exenta 
del cumplimiento a las madres, padres o tutores legales de los menores, quedando bajo su 
responsabilidad el consumo de estos productos por los menores de edad. 
 
Ley de Educación del Estado de Tabasco 
 
Se establece que la Secretaría de Educación en coordinación con la Secretaría de Salud de 
Tabasco y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Tabasco, de conformidad con 
sus respectivas competencias, aseguraran el debido cumplimiento de los lineamientos emitidos 
por la Secretaría de Educación Pública a los cuales se encuentran sujetos el expendio, la 
distribución y la elaboración de los alimentos y bebidas preparados y procesados, en los 
planteles del Sistema Estatal de Educación y en los incorporados al mismo. 
 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco  
 
Se adiciona la obligación de que, en caso de promoción de bebidas azucaradas, golosinas o 
alimentos preparados con predominio de carbohidratos refinados y grasas vegetales en su 
forma sólida que contengan ácidos grasos hidrogenados en su forma trans, la tarifa para el pago 
de los derechos se aumentará en un 25%.  
 
Asimismo, se establece que los anuncios, carteles o cualquier tipo de publicidad referente a los 
productos mencionados en el párrafo anterior, deberán estar ubicados, cuando menos, fuera de 
un radio de 300 metros de escuelas de educación básica y cualquier otro establecimiento 
escolar público o privado que se encargue de la enseñanza, educación y cuidados de lactantes, 
preescolares, niñas, niños y adolescentes; así como de hospitales públicos y privados, clínicas y 
centros de salud. 
 

*     *     *     *     * 
 
Ciudad de México 
   Agosto 2020 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 



 

 

Información de Soporte 
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